
 
  

 

 

 

 

 

Distrito Santiago de Cali, 25 de abril de 2024.  

 

 

 

Señores: 

JUZGADO DIECISIETE (17) ADMINISTRATIVO DE CALI 

 E.S.D 

 

 

Referencia: Reparación Directa 

Radicado: 76001333301720230022400  

Demandante Darío Cortes Arboleda y Otros 

Demandado: Distrito Santiago De Cali 

 

 

Asunto: Solicitud de pronunciamiento sobre la admisión de la demanda. 

 

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.6.097.936 expedida en Cali, Portador de la Tarjeta Profesional N.º 295260 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del 

señor DARIO CORTES ARBOLEDA Y OTROS, con todo comedimiento ruego al Honorable 

Juzgado pronunciamiento ante la demanda radicada el 11 del mes de mayo de 

2023, ya que estamos a (15) días de cumplir un (1) año sin pronunciamiento del 

despacho, todo ello, con el único fin del gran cometido de la justicia material y la 

aplicación de normas convencionales, constitucionales y procesales invocadas en el 

expediente. 

Con toda atención, 

 

JOSÉ EDWIN PULGARÍN ASPRILLA. 

Cédula Ciudadanía No. 6.097.936 de Cali (Valle) 

Tarjeta Profesional Nº 295260 del Consejo Superior de la Judicatura. 


